
AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHÁQUIME (Cádiz)

EDICTO DE ALCALDÍA

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión del día 8 de setiembre de 2016, 

ha informado favorablemente la Cuenta General del ejercicio de 2015.

Lo que se hace público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho 

más, podrán los interesados presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Torre Alháquime, 8 de setiembre de 2016

EL ALCALDE

Fr. Pedro Barroso Salas
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